
TENEDOR EN DEBIDA FORMA 
Por LUIS FERNANDO OROZCO 

Es esta tal vez la institución o pilar fundamental de la Ley 
de Instrumentos Negori:tbles. Como dice Robledo Uribe, no solo es 
el acreedor más benefieiado de todo el derecho, sino que toda la es
trnctura de la LPy 46 rlc 1923 se ha ideado con el objetivo final de 
cre:tr o reconocer este acreedor privilegiado. 

Para precisa,. en debida forma quien es tenedor, la ley estable
ce una serie de requisitos, algunos de los cuales son de carácter ob
jetivo, y otros de carácter subJetivo. Son los primeros los que se re
fieren al instrumento mismo, y los segundos aquellos que se exigen 
de la persona del tenedor. Fuera de esto, como antes se vio, es ne
cesario que exista la consideración de valor en el título del tenedor. 

Artículo 55. "Un tenedor en debida forma es aquel que ha 
recibido el jnstrumento bajo las siguientes condiciones: 

l. De que 8S completo y regular en su forma exterior; 

2. De que lo adquirió antes de haber pasado la fecha de 
vencimiento y sin noticia de que hubiera sido previa
mente rec!lazado, si fuere el caso; 

3.  De que lo  tomó de buena fe y por un valor; y 

4. De que a tiempo de negociarlo no tuvo noticia de nin
gún vicio en el Instrumento o en el título de la per
son� que lo negoció. 

Se ha estudiado ya lo referente a los requisitos para ser TENE
DOR, TENEDOR PO.R VALOR y TENEDOR DE BUEN A FE. 
A �>llo nos remitimos, si bien en las páginas siguientes se harán algu
nas anotaciones a manera de complemento. Pasamos pues a estu
diar cada uno de los numerales del artículo citado. 

1). De que es completo y regular en su forma. Como se expre
sa en el artículo 18 de la ley, la persona que recibe un Instrumento 
con espacios en blanco, puede llenarlo de acuerdo con las instruccio
nes recibidas, y aún más, se puede convertir sic un Instrumento in
C' J:tdo en negociable, más no se puede decir que la persona que reci
be un Instrumento tenga la calidad de tenedor en debida forma (Víc
to Cock). 

Respecto al tiempo en el cual se deben llenar los espacio, la ley 
habla de un ti�mpo razonable, expresión vaga y de difícil determina
ción, sobre todo por h:J.berse dejado de traducir el artículo 4 de la 
le:r original que dice: "Para determinar que ha de entenderse por 
tiempo rm:onabk o irr8-..:onable debe tenerse presente la naturaleza 
del instrumento, el uso del comercio o de los negocios si lo hubiere, 
en relación con tales instrumentos y los hechos o circunstancias del 
caso particular", y también por falta de jurisprudencia (Robledo 
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Uribe). Pero <>i<>ndo tan lógicos los principios expresados podría pa
recPr más que snpérfluo el establecerlos en nuestra ley; de todas 
maneras en esta n:ateria se estará sometido a la decisión del juez en 
cad� caso. 

Dice el comentarista Robledo Uribe, ateniéndose como en el ca
so del artículo 27, al tenor literal de la ley, que segÓn el artículo 18 
en la parte que dice: 

. . .  "Pero si un instrumento de esa clase es transferido des
pués de llenado, a un tomarlor de buena fé, es válido y efectivo 
en todo sentido, para dicho tomador y éste puede hacerlo valer, 

como si se hubiera llenado estrictamente de acuerdo con las au
torizaciones dadas y en un tiempo razonable". 

El tenedor de buena fé puede hacer valer el instrumento aunque 
le falte alguno de esos requisitos. Añade que esta disposición como 
t>s lógico, se concede en el original de la Negotiable Instruments Law 
al tenedor en debida forma, pues es este el único que posee el Instru
mento libre de todas las excepciones que las partes anteriores puedan 
oponerse entre sí, y que ella no se justifica en favor del tenedor de 
buena fé, pues por presumirse esto, se pueden cometer numerosas 
injusticias contra personas que otorgaron un Instrumento con espa
civs en blanco y cuyas instrucciones fueron pretermitidas o excedidas. 

Podría no obstant� corregirse esta anomalía con el artículo 60 
quP sujeta a todos los te>Yledores distintos al en debida forma, a todas 
las excepciones, quedandc por tanto incluido aquí el de buena fé. Pero 
estima Robledo Uribe que esta disposición no basta, pues siendo 
general, no puede modificar la especial del artículo 18, exigiéndo
se por tanto una modificación de la ley. 

Las mismas observaciones hace al respecto Víctor Cock, con la 
�-alvcdad de que reconociendo la conveniencia de hacer la enmien
da propuesta, no obstante considera que aún en el momento ac
tual se debe conr-:idera.r que el artículo 18 se refirió al tenedor en 
debida forma y no al tenedor de buena fé. 

Exige además este numeral (artículo 55 N9 1) que el Instru
mento sea regular en su forma exterior. Es ésta una cuestión de 
apreciación que en oca'3iones será de fácil percepción y en otras de 
easi imposible advertencia. Como ejemplos de irregularidad de un 
Instrumento se puede citar el de que éste contenga borraduras o ta
chaduras, cuando esté tato, o cuando girado a la orden de dos o más 
IJcneficiarios, aparezca endosado por uno solo de ellos, tampoco se
ria regular un Instrumento con alguna de las alteraciones contem
pladas en los artículos 1.26 y 127. 

2). De que lo adqnirió antes de haber pasado la fecha del ven
cimiento y sin noticia d� q_ue hubiera sido previamente rechazado si 
fuere el caso. La razón rle esta norma es que el Instrumento debe ser 
pagadero a su vencimif'nto. 

El hecho de que un Instrumento esté vencido y no pagado hace 
presumir alguna irregularidad y por lo tanto no es conveniente con-
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sidE>rar a su tenedor, tenedor en debida forma, sin embargo el artícu
lo 60 le confiere los mismos derechos si deriva su título de uno en 
dehida forma. 

· 

Los instrumentos perdían antes de la ley 46 su carácter de ne
gociables a su vencimiento. 

Artículo 783 del cóé!igo de comercio. 

"La letra de cambio no puede ser cedida como tal, sino 
en virtud de endoso puesto en la misma. 

El endoso debe hacerse antes del vencimiento de la letra 
de cambio. 

Las letras vencidas solo son transmisibles por una cesión 
ordinaria, hecha en un documento separado. 

Después de la ley ya no pierden esta cualidad, más aún, según el 
artículo 11, endc-sado un Instrumento después de su vencimiento, 
debe ser pagado a su presentación; el artículo 32 dispone que para 
que un Instrumento pueda negociarse basta ser simple tenedor de 
él; el artículo 48 autori�a la negociación de un Instrumento vencido, 
y finalmente el artículv 50 es categórico en afirmar esta calidad. 

"Un Instrumento negociable en su origen continúa siéndo
lo mientras no sea endosado restrictivamente o descargado por 
pago o de otra manera". 

No obstante estar esto perfectamente claro, es bueno recordar 
ayuí las palabras de Dan.iel y Douglass: "Después del vencimiento, el 
papel negociable circula, pero el cesionario adquiere solamente el 
derecho y el título del cedente". 

En cuanto al rechazo del Instrumento, la razón de no conside
rar como tenedor en debida forma a la persona que lo adquiere, cono
ciendo esta circunstancia, es la misma que la de la parte primera de 
este numeral. El tomador presumiblemente advertiría que algo anor
mal ha sucedido si el Instrumento ha sido rechazado, y no es justo 
por tanto considerarlo como tenedor en debida forma. Pero de acuer
do con el artículo 61 que más adelante se verá, todo tenedor se pre
sume serlo en debida forma; por tanto corresponderá a quien alegue 
que fue tomado con conocimiento de su rechazo, probar esta anoma
lía para destruír �sí la calidad del tenedor en debida forma. 

3). De lo que tomó de buena fé y por un valor. Acerca de este 
numeral al hablar del tenedor de buena fé y por valor, quedó todo prác
ticamente dicho. Convic�ne tan solo anotar, a manera de complemento, 
el rn'Omento en qne se exige la buena fé. 

De diferentes textos legales se deduce que la buena fe se re
quiere al momento de la adquisición del Instrumento (Robledo Uri
be). Son estos Ü'xtos el artículo 768 del código civil y los artkulos 
5tl y 55 y numer::tles 3 y 4 de la ley 46 de 1923. Esto para proteger 
a personas que aciquiert:>n de buena fé y posteriormente tienen cono
cimiento de algún defedo en el título del cedente. 
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En la Negotiable Instruments Law se dice que es tenedor en 
debida forma: "That at time it was negotiated to him he has no no
tice of any infirmity in the instrument or defect in the title of the 
pcrson negotiating it". De donde claramente se deduce que la buena 
fé se requiere al momento en que el Instrumento es negociado. En 
nuestro artículo 55 el término es ambiguo, y podría dar a entender 
que el momento es aquel en el cual el Instrumento se negocia por el 
tenedor "de que al tiempo de negociarlo ... " Pero del encabezamien
to del artículo y del heeho de que negociar, aunque no con mucha 
exactitud, significa tamhién adquirirlo, se debe entender que la bue
na fé se requiere al momento de la adquisición del títuio y no de su 
ntlf"Ociación. 

Esto siempre: que se haya pagado la totalidad del valor conveni
do en el Instrumt>nto en el momento de adquirirlo. De no ser así se 
procederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56: 

"Cuando el cesionario recibe noticia de un vicio en el rns
trumento o en el título de la persona que lo negoció antes de 
haber pagado el monto total de lo convenido será conside
rado como tenedc.r en debida forma únicamente hasta concu
rrencia del monto pagado por él antes de recibir la noticia." 

4). De que al tiempo de negociarlo no tuvo noticia de ningún vi
cio en el Instrum<>nto o en el título de la persona que lo negoció. Es
te numeral como ya se vio, está íntimamente ligado con el tercero 
del mismo artículo y con los siguientes que pasaremos a estudiar. 
Este ordinal resulta redundante teniendo en cuenta lo dicho en el 
anterior, acerca de la buena fe exigida al adquirente. 

¿Cuándo está viciarlo el título de una persona que negoció el Ins
trumento? Lo di�c .el artJculo 57: 

"El título de la persona que negocia un Instrumento está 
viciado, 8egún esta ley, cuando se obtiene el Instrumento o al
guna de las firmas, por fraude, fuerza o violencia o por otros 
medios ilegales, o por una causa ilegal, o cuando lo negocia de 
mala fé, o por cualesquiera circunstancias equivalentes al frau
de". 

Anota Víctor Cock que es defectuosa la traducción de este ar
tículo, pues el original está. concebido en términos técnicos aplica
bles con su contenido perfectamente definido en el derecho anglo
sr.jón. 

Los casos que en este artículo trae a manera de ejemplo no 
son texativos sino simplemento enunciativos. 

En relación con una firma obtenida por fraude, basta que solo 
una de ellas haya sido obtenida de esta manera para que el título de 
esa persona esté viciado. Por ejemplo, si en un pagaré otorgado por 
varias personas, ·una de las firmas se obtuvo por fraude, se conside
rará viciado el título clel adquirente, por cuanto la obligación del 
otorgante que fue engañado, gravaría injustamente a los demás otor
gantes, en favor del adquirente que se beneficiaría con su fraude. 
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En el artículo 58 define la ley qué se entiende por noticia del 
vicio: 

"Para que la :.oticia de un vicio en el Instrumento o en el 
título de la pers.-ma que lo negocia se entienda recibida, es 
necesario que aquel con quien se negocia el Instrumento haya 
tenido conocimiento del vicio o de hechos que el recibo por el 
del Instrumento equivalga a mala fé". 

Del contexto mismo del artículo se deduce que la noticia pue
de ser conocida de manera expresa, o de manera implícita. 

Sería ejem;plo de la primera el que con cedente del Instrumento 
m<tnifestara que éste fue otorgado sin consideración de valor. En 
cuanto a la notic1a implícita, habría que considerar en cada caso las 
circunstancias que rod(•nron la negociación del Instrumento. 

Aunque como atrás se vio, la negligencia no constituye mala fé 
por sí sola, si podría considerarse este caso cuando los indicios sean 
de tal naturaleza y gravedad que su ignorancia no pueda reputar
se como negligencia sino como ánimo manifieRto de ignorar los vi
cios o defectos del título mismo, o en la calidad del derecho de aquel 
con quien se negocia. 

No es neces:1rio pues conocer la existencia de un vicio concreto 
al momento d� la adquisición del Instrumento, sino simplemente la 
de hechos tales que hagan presumir razonablemente el vicio en el 
título del cedente. 

A manera de apéndice de esta parte del capítulo es de interés 
estudiar la posición del beneficiario frente a las prerrogativas del te
nedor en debida forma, o más concretamente, si puede ser el bene
ficiario tenedor en debida forma. 

Cuestión es ésta, en la cual los tratadistas no se han logrado 
poner de acuerde. En los Estados Unidos tanto ellos, comó las Cor
tes de los Estados difierE>n. En Colombia voces tan autorizadas como 
las de Robledo Lribe y Víctor Cock está por la afirmativa, basados 
en razones que a continuación estudiaremos. Pero nuestra opinión, 
sustentada en ideas del doctor José Luis López es negativa. 

Dice el doctor Robled.o Uribe que en primer lugar el hecho de que 
el beneficiario sea tenedor, es cosa que nadie discute, y así es (ar
tículo 54). 

Pero en cuanto a que el beneficiario sea tenedor en debida for
ma se apoya él en dos argumentos principales. El primero se refie
re a la negociación del Instrumento, y dice él que si bien el Instru
mento se negocia por endoso completado por la entrega, según el 
artículo 32, no obstant¿ !a primera parte del mismo dice que "un Ins
trumento es negociado cuando se cede por una persona a otra de ma
nera de constituir al cesionario en tenedor de él". 

Una negociación no exige, según él, que el Instrumento sea cedi
do por un TENEDOR, basta que lo sea por una persona. Además 

33 



añ11.de Robledo Uribe, la parte final del artículo se refiere a una de 
las formas más corrientP.s de negociación y no a la exclusfva manera 
de efectuarla, dice: "Si es pagadero al portador se negocia por la 
entrega; si es pagadero a la orden, se negocia por el endoso del te
nedor completado por la entrega". 

En el artículo 59 de la Jey se dice: 

"Para que un Instrumento sea negociable debe llenar los 
requisitos siguientes: 
. . . 4) Debe ser pagadero a la orden o al portador ... ". 

Es esta la cláusula de negociabilidad, que como el artículo lo dis
pone, es requisito indispensable para que un Instrumento se conside
re negociable; la parte final del artículo 32 ya visto especifica de 
qué manera, según la clase de cláusula de negociabilidad del Instrú
mento se negocm el InRtrumento. No vemos pues, como pueda Ro
blt!do Uribe permitir estas dos claras disposiciones legales, y que más 
aún, armonizan entre sí perfectamente. 

En segundo lugar, aduce en favor de su tesis, las ljisposiciones 
referentes a las excepciones susceptibles de oponerse a un tenedor. 
Porque es claro que la posición de tenedor en debida forma del bene
ficiario, se pueda destruir mediante la prueba de mala fe, o de la ca
rencia de los demás requisitos del artículo 55. 

Dice textualmente Robledo: "Pues bien, podría creerse que por 
el hecho de aparecer en el Instrumento el girador u otorgante en una 
relación jurídica inmediata con el tenedor, toda mala fé que haya 
rn.-diado en la expedición del Instrumento, toda excepción de falta 
de valor pudiera oponerse contra el beneficiario-tenedor. Pero no es 
así. Al tenedor no se le puede oponer sino la mala fé propia, o su 
<.:O�ocimiento de la mala fé del cedente o de alguna otra parte inter
mediaria. Igualmente, al beneficiario se le puede oponer la falta de 
consideración de valor, cuando él mismo no haya dado el valor por el 
Instrumento, pero no cuando habiendo dado un valor es el inter
mediario o cedente real pero inaparente quien no lo ha dado, a no 
ser que expresamente se haya estipulado como contrapresentación 
de su dereeho �l ·¡alor ofrecido por el intermediario". 

"La simple proximidad aparente entre dos partes no es signo in
defectible de una relación jurídica directa entre amJJas, que permi
ta oponer excepciones que pudieran haberse opuesto contra un in
termediario oculto". Hasta aquí Robledo. Las consideraciones que a 
e::;tP respecto trae Víctor Cock son en su esencia iguales a las enun
ciadas por el doctor Robledo, y por lo tanto no es del caso repro
ducirlas aquí. 

Respondemos a estas afirmaciones, y de acuerdo como ya antes 
se rlij o, a planteamientos del dotcor José Luis López, en la siguiente 
forma: En prime1· lugar, el beneficiario es generalmente parte en la 
emisión del Instr:.1mento. en este mismo y sólo por excepción, en ca
so que después veremos, no es parte inmediata, lo cual contesta a 
uno de los argumentos de Robledo. 
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Debe por tanto el beneficiario conocer y ser parte en el nego
cio fundamental que le dio origen y por tanto debe conocer todos los 
vicios que puedan existir en él, y todas las demás circunstancias que 
redean la emisión del Inctrumento. De allí que sea prácticamente im
posible que el beneficiario pueda reunir la calidad del numeral 49 del 
artículo 55; ello �e dednre del artículo 59, que dice, que el tenedor 
en debida forma posef' el Instrumento libre de todo DEFECTO en 
el título de las partes ANTERIORES a él, y libre de las excepciones 
que "pueden oponerse dichas partes entre sí". Así pues, si trata
mos del beneficiario no habrá partes anteriores a él, y no podrá po
seer el Instrumento libre de defectos que son de su obligatorio co
nocimiento. 

Sería el caso de excepción al que nos referimos antes, en rela
ción con los argumente�. de Robledo, el de un beneficiario que no 
intervino en la emisión del Instrumento ni en el negocio fundamen
ta!; por ejemplo: A vende a C unas cargas de café y le dice a C que 
que se las pague la mitad en dinero en efectivo y la otra mitad en 
un cheque a la orden de B para pagarle con él un dinero que le debe 
al mismo B; como puede verse, B es el beneficiario, y sinembargo 
no tuvo parte en el Instrumento, aunque si figura en él como parte, 
y tampoco en la negociación que le dio origen; en este caso B si po
dría reunir todos los requisitos del artículo 55 (Osear Villa Z.). 

Por otro aspecto, b emisión del Instrumento y la negociación 
del mismo son dos actos esencialmente diferentes. Quien adquirió 
un instrumento como bAneficiario no lo adquirió por negociación, si
no por la entrega que hace que el Instrumento sea completo. 

Estos argumentos nos parecen de más fuerza que los antes ci
tados, y en consecuenci�\ se concluye que el beneficiario no es tene
dt-r en debida forma. 

El doctor Robledo Uribe contesta negativamente a esta cues
tión, afirmando: ''No, porque en cuanto se refiere a las acciones que 
el endosante tenía contra las partes obligadas, sólo éstas se le ce
den, nada más, y sabemos que el poder adquirir contra dichas partes 
un mejor derecho que el cedente, es lo que constituye un tenedor en 
debida forma". Esto según el ordinal 29 del artículo 40 de la Ley de 
Instrumentos N�gociables. 

Según el artículo 60 de la ley " ... Pero un tenedor que derive 
su deercho de otro en debida forma, y que no haya tenido parte en 
ningún fraude o ilegalirlad que afecte el Instrumento, tiene todos 
los derechos de dicho anterior tenedor respecto de todas las partes 
l?onteriores de él". De modo pues, que si quien endosa el Instrumento, 
!Jajo endoso restrictivo, es un tenedor en debida forma, el endosa
tario tiene todos los derechos de un tenedor en debida forma, es de
cir, es un tenedor en debida forma. 

A esta misma consideración se podría llegar aún sin existir la 
disposición del a�tículo 60, acudiendo al numeral 29 del artículo 40 
según opinión de Osear Villa Z., disposición que dice: 
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"El endoso restrictivo confiere al endosatario los siguientes 
derechos: 

... "2) Ejercitar cualquier acción que pudiera hacer valer el 
_ndos<:",nte ... ". 

-� la misma t:onclusión,que en caso del artículo 60, se llega des
pt�, Je estudiar esta disposición. Además los requisitos del artículo 
55 pueden :-er reunido;;:. por un endosatario restrictivo, máxime si 
ümP�nos en cuenta quP tiicho artículo no hace distinción en cuanto 
r. !:� foTla del enrloso pc:r medio del cual fue negociado el Instrumento. 

De todas maneras, nos parece, y así se puede ver en Víctor 
Cwk y 8abznr GriJlo y en lo ya mencionado por Robledo, que aun
q·:e se r0·.<n:-n to,�os los requisitos del artículo 55, el endosatario res
Li ·�i,:o ;;s1ará sujeto a limitaciones, como la enunciada en el nu
meral 39 del artículo 40: . .. "Transferir sus derechos como endosa
�� lo, t�ando la forma del endoso lo autorice para hacerlo ... " y por
qw' en la regochcién solo transfiere su calidad de endosatario res
trictivo, lo n:al es muy claro como del texto mismo se deduce, y és
t ... anula en iert0 modo lo dicho por el doctor Villa Zea, porque a pe
s:F de r .:t.nir la¡:; calidades del artículo 55 sin embargo está transfi
ri .n=lo por la r:egociación un derecho mermado. 

De los de�·echos de las diferentes clases de tenedores nos ocupa
remo::; en el artículo segundo de esta primera parte, y allí se aclarará 
lo re�·erenl:e a dktla materia. 

Ccn el estudi') del artículo 61 que establece lo que se ha llamado 
"la gran presunción del derecho cambiario" ponemos fin a este pri
mer e:-:. ' ·  , uc la partP primera, de estas breves anotaciones. 

5. TODO TENEDOR SE PRESUME SERLO 
EN DEBIDA FORMA 

Artículo 61. "Todo tenedor se presume serlo en debida for
ma, pero cuando se demuestre que el título de cualquier per
sona que h2ya negóciado el Instrumento era defectuoso, toca 
al tenedor probar que él o cualquier persona a quien reclame el 

pago, adqmr.ó el titulo wmo tenedor en debida forma. Esta úl-
. tima regb no se a}:lica en favor de una parte obligada por 

razén del Instrum;:mto con anterioridad a la ad.,1uisición del tí
tulo defectuoso". 

Consta este artículo de dos partes claramente delimitables. En 
in rrlmera Ee establece la presunción a que hace referencia el título 
de .:�.1e a�mrte del capítalo, y en la segunda dispone un caso de excep
cién a la primera. Respecto a la primera parte no hay problema de 
ini:eri..L·etac.ión. Simplemente, una vez demostrado que se es tenedor, 
se está amparado por la presunción de serlo en debida fol'Ina. Res
pe �to a las firmas es interesante traer a colación lo anotado por Ro
bledo Uribe, donde se dice que entre nosotros, por aplicación del ar
ticulo 4Q Ee presumen auténticas las firmas, bastando pues la sim
� k presentación del Instrumento; en Estados Unidos es necesaria 
l::t prueba de la legitimidad de las firmas. 



La parte segunda del artículo ha suscitado algunas controyer
sins, debido a la traducción errada que se hizo por nu�stro leg¡sla
dor del texto in crlés. Cabe anotar ante todo, que la primera norma 
qu� se deduce dt>t' artículo, es que la presunción a que hace referencia, 
es legal, puesto que admite prueba en contrario. Sea lo segundo Y es 
aplicación del artículo 54 que aunque se haya probado la falta de 
calidad de tened0t en debida forma, no pierde por ello el tenedor su 
dt:recho a exigir el pago del Instrumento. Además ello impicaría no 
solo el desconocimiento de lo dispuesto en el artículo 54, sino también 
dd artículo 69, pues si no se pudiera exigir el pago de las partes se
cundariamente obligadt!s. ello significaría que quien no tuvo título 
legal para traspasar el Instrumento no se obligará por su endoso. 

Respecto al error dt> traducción al que se hizo referencia, se 
puede observar si comparamos el texto inglés y el de nuestra ley. La 
parte mal vertida es !a que dice en el artículo 61 " ... o cualquier 
persona a quif:'n n.clam€ t>l pago ... ", el texto inglés dice " ... or sorne 
person under whon he claims adquired the title ... ", lo cual correc
tamente traducido diría· " ... o cualquier persona de quien derive su 
derecho ... ", Jo que es bien distinto. 

La tr:;�ducción correcta tiene la ventaja, no solo de disipar la du
da acerca de la person� que debe reunir la calidad de tenedor en de
birla forma, sino también a partir de quien no se exige la prueba de 
esa calidad; por último, concordaría sin dificultad con la parte final 
del artículo " ... Esta última regla no se aplica en favor de una par
te obligada por razón del Instrumento con anterioridad a la adquisi
cifn del título defectuoso". 

Además, y ésto es muy importante, encajaría el artículo perfec
tamente con el 60 de nuestra Ley que dispone: "Pero un tenedor que 
derive su derecho de otro en debida forma, y que no haya tenido 
parte en ningún fraude o ilegalidad que afecte el Instrumento, tiene 
tonos los derechos de dicho anterior tenedor respecto de todas las 
partes anteriores a él". Nos parece pues, que a pesar de lo dispuestt> 
en el texto legal, en beneficio de la armonía de las disposiciones le
gales la interpretación que debe acogerse es la que se deduce del 
texto inglés. 

Salazar Grillo dice que ''la norma relativa a la persona a quien 
se reclama el pago no reza con las partes anteriores a la adquisición 
del título deff!Ctuoso", �sto debe interpretarse, en opinión de Sala
zar, en el sentido de las personas anteriores al tenedor a quien se exi
ge el pago, y no a aquellos que precedieron a la del título defectuoso, 
lo cual no está de acuerdo con el original inglés, y no permitiría ha
cer la concordancia ya vista con el artículo 60, para ampararlo en la 
calidad de tenedor en debida forma de su predecesor. 

Para completar lo dicho acerca del absurdo que plantearía este 
artículo en relación con el 60, el proyecto de código de comercio firma 
el principio de que el tenedor en debida forma puede y debe transmi
tir el Instrumentu al nE>gociarlo, en las mismas condiciones en que lo 
po!;:ee, es decir, libre de toda acción y excepción, pues como ya antes 
se dijo, la disposición del artículo 61 se debería referir al tenedor del 
Instrumento y al vicio en el título de la parte inmediatamente ante
rior. El artículo 1362 del proyecto de código de comercio dice: 

87 



''Todo tened()l. se presumirá serlo en debid.a forma. 

Sin embar�o, si aparece en el Instrumento una relación directa 
o inmediata entre demandante y demandado, aquel deberá pro
bar su carácter real de parte inmediata para gozar de dicha 
presunción. 

Pero si se prueba por el demandado alguna acción o excepción 
que haya podido l1acerse valer contra el título de alguna parte 
anterior y además resultare contra el tenedor algún indicio 
grave de m.1.la fe, entoncE:s le corresponderá al tenedor desvir
tuar dicho indicio y demostrar que adquirió el Instrumento an
tes del vencimiento y por un valor". 

Para terminar añadiremos lo anotado por el doctor Víctor Cock 
aenrca de la correlación que debe tenerse en cuenta, entre el artículo 
61 y 57 que establece cuándo está viciado el título de una persona. 
En primer lugar, el articulo 61 habla de defectuoso, y el artículo 57 
de viciado, pero en el original inglés ambas versiones corresponden 
a la misma expresión, defective. 

Respecto a h falta de consideración de valor, dice el doctor Cock 
que al no ser contemplada en el artículo 57 como vicio en el título, no 
pudrá ser alegada en el caso del artículo 61, y aunque al analizar ese 
artículo se dijo que sus disposiciones no eran restrictivas, si se po
dría ahora aceptar que en parte lo son, pues se limita al hablar de 
" ... cualesquiera circunstancias ... " al fraude. 

Respecto a la última parte del artículo 61, ya está suficiente
mente vista en él comentario de las otras disposiciones del mismo y 
m1s concretamente en la crítica a la interpretación de Salazar Grillo. 
Por tanto, la excepción de vicio en el título no opera en favor de 
una persona obli8"ada anteriormente a la que poseía su título viciado. 

Se ha estudi.:tdo en el transcurso de este capítulo primero lo re
ferente a las diversas clases de tenedor establecidas en nuestra Ley 
de Instrumentos negociables. Será materia del capítulo segundo lo co
rrespondiente a los derechos concedidos por ella a dichos tenedores. 
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